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ADENDA 1 
(Julio 11 de 2012) 

 
 

PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA  NÚMERO 033 DE 2012 
 
 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA APOYO DE AUDIOVISUALES, 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PIC-2012 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NÚMERO NO.SDS-292-2012 EN LA E.S.E HOSPITAL 
LOCAL DE PIEDECUESTA”. 
 

 
 

- Para garantizar la  claridad de los criterios para la presentación de 

propuestas en su aspecto económico para el objeto contractual del 

presente proceso, la entidad contratante ha determinado realizar ajustes 

correspondientes al siguiente ítem, perteneciente a la invitación pública de 

la referencia. 

 

TEXTO ANTERIOR. 

 

4.2.1 PROPUESTA ECONÓMICA    

Se verificara que el valor de la propuesta no sea  superior, ni inferior en el 10% al  

valor del presupuesto oficial estimado.  Aquellas que se salgan del rango anterior 

serán rechazadas. Las propuestas inicialmente serán sometidas a una revisión 

aritmética, para efectos de determinar si el valor calculado o propuesto  es el 

correcto, de no ser así se corregirá el valor para obtener el valor real, de acuerdo 

con los precios unitarios de cada bien o servicio.  

TEXTO MODIFICADO 
 
4.2.1 PROPUESTA ECONÓMICA    

Se verificara que el valor de la propuesta no sea  superior al presupuesto oficial 

del objeto contractual, ni inferior en el 10% del mismo.  Aquellas que se salgan del 

rango anterior serán rechazadas. Las propuestas inicialmente serán sometidas a 

una revisión aritmética, para efectos de determinar si el valor calculado o 
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propuesto  es el correcto, de no ser así se corregirá el valor para obtener el valor 

real, de acuerdo con los precios unitarios de cada bien o servicio.  

- En cuanto a la información de carácter financiero, debido a un error de 
digitación la entidad contratante considera oportuno y conveniente realizar 
el ajuste perteneciente al siguiente Item:  

 
TEXTO ANTERIOR 
 
1.2 PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
Para el desarrollo del objeto del contrato se cuenta con un presupuesto máximo 

oficial que asciende a la suma  de DIEZ Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M.L.($16.500.000°°) con cargo a los numerales 032109-04  IMPRESOS Y 

PUBLICACIONES del presupuesto de rentas y gastos de la entidad 

correspondiente a la vigencia fiscal 2012, de acuerdo al certificado de 

disponibilidad presupuestal número 12-00374 de fecha JULIO 29 de 2012 

expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera. 

TEXTO MODIFICADO 
 
1.2 PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
Para el desarrollo del objeto del contrato se cuenta con un presupuesto máximo 

oficial que asciende a la suma  de DIEZ Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M.L.($16.500.000°°) con cargo a los numerales 032109-04  IMPRESOS Y 

PUBLICACIONES del presupuesto de rentas y gastos de la entidad 

correspondiente a la vigencia fiscal 2012, de acuerdo al certificado de 

disponibilidad presupuestal número 12-00374 de fecha JUNIO 29 de 2012 

expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera. 

- Los demás aspectos que no se modificaron mediante la presente adenda 
continúan vigentes en los términos señalados en la Invitación Pública. 

 
 
Se expide a los once (11) días del mes de julio de dos mil doce (2012) 
 
 
 
Mónica Barrios Bastidas  
Unidad Gestora 
(ORIGINAL FIRMADO) 


